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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 7 

- CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San Fran- 

ANONIMA "ANNQUIMICA S.A." cisco de Duito, Capital de 

. BUE CELEBRAN: la República del Ecuador, 

o MILTON ANIBAL ANDRADE SANTILLAN hoy día Lunes diez ( 164 3 

Y - OTROS de ABRIL del dos mii, ante 

+ CUANTIA: U.S. $.800,00 mi Motari ias 

Di 4 copias G.S. | SEQuUIdo de esta center 

yo? domtar Fabiar 

- Fazmiños comparecen libre y voluntariamente los Ssehores 

: N SATBAL ANDRADE —SANTILLAN, soltero, * DENNIS JAVIER E 

. > SUAMEO casado» CARLOS. ARMANDO  FALCDONI FERE2, divorciado 

Hiiiuma HARCISA MUAOZ AVILES, divorciada, Lodos por Sus fa Op; 

: osrechos.- Las comparecientes son de nacioneldins 

0 ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad ds 

¿ Buito, legalmente csepaces a ouilen== de conocerles doy fe pe 

haberme presentado sus documentos de «identificación y mm 

soliciten elevar a iture pública el comienido a ia 

si iguiente minuta: FDR NOTARIO: En el registro de 

z su Larut. ss "vase incorcorar una 

: ia soómica en conformidad com 2 

er CLAUSU_ A PRIMERA. COMPARECIENTES. 

   
A 

    

    

0000043 

    

Milton anibe E. escritura: 

Calderán 

    

  Javier Guamber 

  

     



     

MN sue  promios derechas, de +. 
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el segundo, —divorciata y 

  

odos de macion re
 23 a 

.. los últimos, 

          

  

    

   
, , . . . 2 

en (sets ciudad de Quito, legsosln 

ho Ya manita q Zo de ali 

2nÓnima. qUe se y 

Em cresentes estatutos en 

os 

e 

  

    de peroo far 

    ú "Oficinas "en Cualquier 3 

    
exterior. ARTICULO TERCERO. (OEJETG.- 

  

tenricar, lizar, gfetribuir y 

    
    «de productos quimicos, 

  

  

s Tarma 
. > 

ES 

ive igaciones cn . 

    

7 RRra consung 

- s ¿EY Par Cuenta pmopia 0.) par Ro 1er 

   importar directamente (asumir la distribución de toda 
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    22. 0000044: 

de productos químicos, - agroquímicos, O biomédicos, producid £ 

  

o o | 
en el .exterior, que no sea de uso prohibido 'en el + Ecuador. 7 

: pudiendo. además representar. a . Compañias ca productores . 

í nacionales o extranjeros de estos productos: “prestar - servicios 

dE YT , y “asesoramiento' relacionados con el. úso ó. empleb /de los 

4 productos que: ¿ fabrique, ' distribuya o reoresentes y Póaisera 
eS . 

: de las actividades” que- no” sean incompatibles con : su objeto 
«d 

social - y estén permitidos ¡por a 

O. sa objeto social podrá - formar ;: consorciós, agrupaciones. 

bene o. "celebrar contratos de. asociación y, «Eientas-de.- participación . 

: con personas “naturales-.:0 jurídicas; , aceptar comisiones o o 

: : representaciones, participar en toda Clase de - licitaciones o 

concursos de. oferta 0 , Precios ante. cualquier Institución 

       

pública, semipúblicas: o privada y. realizar toda clase de actos 

diviles' y““de comercio: 
ES 

(Ejérterá activiuates” mBrcántiles:"tómo 
A ar PA a p].- 
mandátária-6 ,mandánte, *éómo-ageríte-ó-répredéntante de: personas 

naturales"-a “jurídicas,” pudiendo. 'inClisive” participar : como - 
ms 

accionista-de “sociedades: anónimas 'o como; socia de compañías “de    

  

   
     

   

DURACION 2: la 

  

=> resporisábilidad “limitáda.? ARTICULO”.-CUARTO.-* 
a 

duráción de lla Compañ: íá será ' de “cincuenta años, ont 6% desde   
  

  

MA o E - , A : . n=] ES 

Bes 0%... ) la fecha Cee nerspcson tab dentriro ae la? ad 

_Registed “"Meftantil y : Compañía: Se - 

         cr msn 7 4 E a 
ERRE TEnO* derechy a menos” qué? los” accionistas 

     pta] 
roralnariaa ?       dos e vunta***Beg         

     

   

  

de- 187 expiración. “der” praz    

  

Conformidad con' la” Ley y” EStáÑ 

de disolución * preVistás” en la ia Pd 1 
- o po 

Ñ | : !      

      
  

         e nea anoorer re ai 
A o Le ed ZE     
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- acciones -ordimarias y.-nomi 

“¡aeciones, serán no 

8 

Compañia se podrá disolver antes. el plazo estgbiecidóo par 
   

resolución adoptada por la Junta beneral ds 

ARTICULO QUINTG.- DEL "CAPITAL: SUSCRITO.- El capital suscrito 

de la Compañiz es de DCHDCJENTOS DOLARES representado por     

    

una. CARTICULO SEXTO. / DE LAS ACCIONES. Y ALCIONISTAS.- Las 

nativas, Ordinarias e .indivisibles. La 

compañía emitirá acciones por -el capital. .suserito. y pagado, 

las. mismas que constarán en series correspondientes a Cada 

suscripción cy tendrán numeración comtinua empezando por la 

- anidada: Constarénten- títulos. «fumerados que serán .autenticados “> 

con la. firma del Presidente y del Gerente. General. La Compañía 

entregará al “Accionista . tertificados provisionales o 

Resguardos, los mismos. que también serán .autenticados por la 

firma: del Gerente. General.. y del Presidente. Un titulo. acción 

. podrá; contener tantaszacciones, cuantas posea. el accionista.o. 

parte de estas |. de- acuerfdoza su elección. ,CAFITULO SEGUNDO: DE 

LOS ORGANOS: DE GOBIERNO ¿MADMINISTRACION.- La Compañía. será 

  

   

gobernada por__la Junk . General -.de Accio 

  

—— en 

par. ex Presidente y 6r Gerente Éenera 

el - órgano ¿supremo 

7 ARTICULO SEPTIMO. Es 

AA Compañáa..;.y. 

  

= E, 

  

  
accicnistas o de sus... fepresentantes.o .mandatarios;,:+reunidos. en 

a 

- quórum ciyocen.” las; condiciones; "de, ¡Ley,... los" reglamentos 

respectivos y los que; los. presentes . estatutos. ¡ «exijan. Para 

“tener derecho. a.votar, sea personalmente”. o.por representación, 

el. accionista deberá, constar. como. tal en +.el: libro. de 
a ÓN 

accionistas. Cuando un .accionista desee vender «sus acciones 
7 

« 

concederá conforme .1ó dispuesto en .lá ¿Ley..-de:'Compañías.- 

  

Áccionistas.- 

tivas. de um valor de un... dólar cada: 

tas y administrada ' 

,¿56,, compone . de-:10s 

  

as 

     



Ordinarias | Y. Extraordinarias.- El Gerente General... o 1 

" Presidente convocará a Junta General Ordinaria. 

os Accionistas,.. una vez 
l. A E HU AZ e . > Ts 

  

AA Sk año. asta .. el. Areintaint...o UD 2 

  

Ln. ro - a.“ > ...- 
o oe o e . o. . 

”o. a marzOy, en uno. Je los periódicos de, mayor circulación en 

4 «e no s AS A 
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> Clases de Juntas .- Las . Juntas Generales pueden 

E 

ON 
El 

e eS domicilio -principal Je la cómpañíia, por Ao menos «On DEho. di 

” - 

de. anticipación al , fijado, para. da reunión, , para conato 

) sin perjuicio de otros asuntos, . los. siguientes “puntos: a) 

0 ' Conocer los informes del Gerente General. y Comisarios respecto 

¡de los negocios - saciales en ebuejercicio. ¿ECONÓMICO 3 - 

  

Precedente asi como las cuentas y balances respectivos y 
: 

dictar su resolución; b) Resolver acerca de la. distribución 0. 

oi, ets, de los beneficios sociales y de la información de 
y 

      

  

   

3 

'reser as3 .a) Proceder. si. es, del, cago,.2 a,12. designación de los: 
      

  

cuya... -designación,, ¿Te 4 corresponda según; 105. 
Te A E mr = 

DN e - mt 

presentes estatutos, asi, fomo.. fijar -9;revisams:sus, respectivas ' 
.. e 

fénuneraciones.- El Gerente. General. .0.el. ¿Presidente convocarán. 
mo. . 4 Ln Lo q 

—
 
N
M
 

  

a, Junta Geheral_ Extraordinaria de; > accionistas cuando. úl 

0 o CN soliciten por. escrito o en persona él. - a dos. , accionistas: que 

z e , representen, par, lo menos sl xpeintiginca, ¿POR «ciento. del capitel 

ñ 
       

    
    

E ciel A + 

  

¿asi lo. disponga . la ley 0. los. estatutos, -, ¿Si “4 
ra . . $ Y > o 

e. sobre, ¿Ta -matenta. Reconoce la 

  

    
1 

1. 
El a Remisario | será. 

A 

|



. 

que la Junta Genersi de fecionistas, en sesión Ordinaria 0 

extraordinaria, pueda vs=iidamente dictar resoluciones, deberá 

: - reunirse en el domicilios principal de la compañía y concurrir 
“ 2 1 

a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si por falta 

1.
 

de: quórum no. pudiere reunirse en la "primera convocatoria, se 
, 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar - 

más de treinta días desde la fecha" fijada para la primera 

reunión, y se referirá =: los mismos puntos ¿Expresedos en la 0 

primera convocatorisj Ts dunta General “se reunirá en segunda + 

002%: convocatoria con el - número de accionistas . presentes y asi se 
. - 

expresará en la convocatoria respectiva. QUORUM.— Para que la 
.- + 

Junta General de ñccioristas, pueda en sesión ordinaria 0 

  

A extraordinaria, acordar walidamente el aumento 0 disminución 

¿capital, la transformación dé la- «compañia, su disolución E 

anticipada o fusión,  Fesctivación de "18 ¿ompañíia en proceso” de .     liquidación, “lá convalidación, la” enajenación” totzl de ' la 

o. empresa “y bienes “"sociales,. y, en general, cualquier 
Le . . . 

modificación delos Estatutos, habrá" de concurrir a ella. el     É 
* : 

do. número de accionistas que representen, por 1ó menos, las dos 
do» po . - . o. . , E . A : 

En terceras -'partes - del cepital páguádo. Si no: se 'obtuviere en . 
F z .    

    

primera“convocatoris el «quórum fFequerido; Se procederá a una 

segurida- convocatoria, que nó' podrá demórat .más ' de treinta días.. es 

dela fecha “fijada*-para ia primera reunión y cuya abjetá sea 
. , 

le 

      

¿el mismo * quese. indicó en lá” primera Convocatoria, - la Junta DA 

- General podrá constituirse" con lá presencia de * le tercera > 

" parte del. tapital' pagado. 1o- cual se indicará en ¡1h tonyoca?., - 

E toria respectiva Si “luego de “la segundá convocatoria” támpoco * E 
e. A rs 

Es 
e 

se logra cel quórum "requerido, se -procederá a una. tercera 
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cormvocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días (de 

la Techa. Tijada para la segunda reunión, mi modificar jel 

cijeto de esta, la Junta Generali así convocada se constitujlirá 

re
 coña $6l número de accionistas presen es, debiendo expresarse 

en la respectiva convocatoria. Mo obstante lo dispuesto en 
. . . i 

    
o . e .. 

los artículos precedentes, laz Junta General se entenderá 

$ 

  

¿vOCada Y, quedará validarente constituida, en cuelquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro 0 fuera del territorio 
0 o. on 

. necional, para tráter cualouier esunto, siempre que esté 
a 

¿2 presente todo el capital pagada Y o 10s asistentes acepten, por 
. A 7 ; a o o 

Ds usspimidad la celebración de la Junta y suscriban ¡la 
i : : . o 

correspondiente acta, ' bajo sención de núlidad., Sin embarjgo 

no. cuslquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

: . loí asuntos sobre “los cuales ño se considere suficientemerite 

, : informatio. Salvo las excepciones legales y estatutarias, das 

Loss úsrisiones de la Junta General serán tomedas con el vato 

favorable de la mitad más uno del capital pagado representado 

er ella y con derecho a eoto. Los votos en blanco vw Has 
. . A : e Lo. 

0 abstenciones, con indicación del nombre de los accionistas que 
Fea DN e . . 

esren votado en contra o que te hutiersn ebstenido o votado jen _
 

ar
 

ht
 =nco, excepto cuando se trate de elecciones hechas por la 

dente General, caso en el cuasi el voto será escrito y secreto. 

Fara” que la compañia 
   

  

   

    

     

   

eda destinar a reservas més del 

es distribuibles | o e.
 

su ve
 c y fo
 

1.
 

Pp a pi ea
 

. del referida porcentajez o sumentar jel 

ón del valor de lss acciones, se requerirá 

pagado, con derecho¿ a. 5, unánime del 

  

  cuente a la respettiva reunión. Las actas serán. 
3 e         



  

S 
a. 

      

paria 
Prestden 

en Elo caso de duntesz    Generales se llevarán de acuerdo a 

B del ertículo veinticuatro del Reglamento 58 Juntss Generales 

le cade durta se formerá un 

ulo doscientos cuesrenta y els 5     JHntas Generals serán presid 

por 21 Fresidente y en su ausencia por uno 

  

de a Compañia.” ftribucionez de la Junta Sensral.- 

General de Accionistas las siguientes 

  

aj Humbrar y 

    

de restitados y adoptar las pertinentes resoluciones al 

Acordar la distribución de utilidades (0 su 

Decidir la enajenación 

  

la empresa y 

S ) sutorizar la conztitución de mandatarios 

É 

is3 91 Conocer y resclver todas las. 

  

reformes al Estatuto Social 3) Ejercer las demás facultades y 

complir con las restantes obligaciones Que la Ley y los 

cEstatutos sometan a su competencia privativas 
. 

la marcha y oriente j ún de 13 Campañia.- ARTICULO 

LA REFRESENTACION (LEGAL. La Recresentación legal 

soñia la ejercerá, en juicio Oo  Tuera de él, el 

  

debidamente constituido, contorme decisión de 

las "eccibnistas de la Compeñia,- ARTICULO!” NOYENO.- DEL GERENTE ' 
Y
a
r
i
s
 

a 

” 
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Pp 
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5 , Ec, paz a o e a A E do E PA aia leg toráela de AAA ns > ¡AAA - An 
: 6 

GERERAL.- El Gerente General durará años eñ el ejercici i 

de sus "funciones, con competencia ¡emntodo el pais y en Ñ 

exterior, lasí como en todos aquellos. actos. y contratos en al 

OS - A - no ms 
interVengáa a nombre y de la” Compañia, de 

” usrdb con la Levy QU 

  

“perzuitio de. lo dispuesto en el. artícubo dote de la Ley de 

e 

Compsñías.' "En caso de susencia 0D impedimento temporal cel 

% 
mos : L 7 -. . can a .- 
Gerente Geñeral, deberá subrogar el fresidente, Atribuciones 

Dn y tr
 1) » 0 A EL a.
 

o
.
 e e
 

airmibueiones “y: deberes * del Gerente beneral.- Sen 
. + 

  

     
y Concurrir  = tocara ¡Las sesiónes de unta 

Epresentar a la, Compañía Judicial y 
o a Lt e qa 

extrajudicialmente; c) Aprobar las. Operaciones “de*la Compañá 

.o. «deritro de” los” límites fijados por la. Junta; dy “Suscribir 
a . a o “ol . - 

. . conjuntamente” con el Presidentes, los) certificados o “ti tales d 
1 Poza _ A r o % mi 

el libro de ecciones y acciohistis” en las 

ar. porque Ta céntabilidad fe
r 

. La .. : 7 - 

. .  térfinos * previstos por la Ley;5.T1) Vel 

pros exigidos por la Ley sesn lle=xados' de. :cónformidad con 

  

. ¿ mo. " on A 
tas”! dióposiciones legales; al Sa ter a conocimiento y    

0 .* : e 

- respiución de la Junta General de Accionistas informes sobre 
, 

. - Ss 

las =ctividades de la Compañías . h) meter a iconotimiento y 

  

cesciución Ue la Junta General los- «balances “aensuáles, | A 
" ms ecdajty_ 

trimestrales o semestrales y del ejercicio econóñicos*i) Velar 

       
       

    
     
   

         

Eo o 4 - : . mr A 
sor “el complimiento de las secCiuciosmes de-:-la Junta General, 

- Y : 
raarime ld ! Aa bs 

bnarios — ¡empleddos-de la Compañia 

nes que considere tapropiadas para el 

e 

marcha adainistretiva y financiera de y 

los  lucsres _e2n.. que - intervenca; k) 
r Gm pa ES - z           empleados que se fcequiera para la: gestión
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+ q rn A da en a 

    la Compañia; 0% 

  

sitribicionaz y Cumplir com (10S delerzz 

  

con el Gerente Genecal los certificados 0 

  

y scciones; 0) Conocer y 

  

la dunta beneral; 

  

al Gorente General en caso de temporal:     

pa
 

f Sí vy hacer cumplir el presente estatuto Y 

  

TIRO CLAU yl controlada par 

  

pertinentes, y 

ina firma de 

LoS CUNISARI    
an Comisario  Frineczo8l + Un susiente que 

durars un 20 en sus funciones, mudienes ser reelegioóoo 

inde?f: 

  

y no podrán ser elecidos qu 

    

una de las inhabilidades esteblecides en la Ley y 

    

      

   

   
   

derechos 

É 

ERCICIO 

enerc * terminará el treintá 

ARTITULO DECIMO TERCERD.- 

se encuentran 

Ley y Er: 

» 
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3 y on art A be os tanos 1d cal ne o ets o a ta meo mart DS A. Ba q ER IR A ds es, ME si ls pri 
    

    

  

“Ceslence pormenoriz zeda de las cuentes de la Compañia en,el Gue 

"chop" “intermedio del Gerente General, serán Pia a 

conbcimientó de la Junta Sen eral.— ARTICULO DECIMO . CUARTO. 
. o Fo a TT “> 
DE BALANCES FOR La SUNTA SENÑNERAL.- El balance anital 

» o. os Ne + > 

: aprobado por lá Junta General de Accionistas. rs 
» . . > o. * - Za + 

balaántes,. cuentas e informes de los administradares,, serán 

        

       

  

   
      

    
   

      
   
         

      

  

3 - . , EN “e a Pa > , E e . 
ruestos en conocimiento del COmiSsrios con enticipación de por 

“io menos treinta días a la fecha en due se reunirá la, Junta 

0 o 0h ada RENE E A MATA 
. General de Accionistas que habrá de conocerlos. El balepce 

. . . . . . -. , - tn, xn 

ceneral, el estado, de . pérdidas ro ganancias: sus anexos] .e 
Lo . - 23D 0 IA IE 

. Cat o A . : 7 1 Ra o 7 
informes, estarán a disposición. s= los accionistas, por - lo 

, pr y EN o ha 
y >- » 

Senos con quince dias de antici paci on a la fecha de la reunión 
- - E Doa AE a . e 

o. 322 la . duñta Beneral de Accionistez, que en sesión ordinariia, 

2 * no JA O Ma z esacdoc Ta e Ar " 

o. dichos documentos. Deberá enviarse copia de dichos 
LD .. “zen o pul" a RATO TATI 

E ” mentos a los accionista lo requieran y registren 
_ . A a A id 

bre O A - _ a 

_. su dirección para el efecto.- b 0 QUINTO :=. RES ERVÉ 
. “A . es 

- as OS - ko. - * o » 2. La Lo . . 
LEGAL. La propuesta ue ríbución. de utilidades 

Tes, o A cd 
! tormulará (a la Junta General de Accionistas: y contentirá 

0 : ' necesariamente la destinación de un porcentaje . no menor | =1 

| diez por ciento de ellas para ls formación de un fondo | de 
1 - . sz *. a . 
i o. ., o - . : rs - c+ 

: reserva legal, hasta que asscienda al cincuent ta Bor. ciehto 

, o. do 
: del capital  pagsdo.- RTicuit DECIMO SeExTO.- RESERNAS 
* , A a . 

: r LUNTARIAS Y  —DISTRIBUCAON DE UTILIDADES.- De los, beneficios 
+ . . y? a a S o 7 » : + : 

Í q7 : - , i- : 
+ ¿Equidos* anuales, vez - hechas las deducciones legales y 
¿ - * o BA 

as, por .lo menos el cincuenta Por ciento 
o. Loa " A 

e los accionistas, en proporción | al 
: > ma IS : - 

- cada ¿uno tenga: com la. Compañia.salvo 
o a dar LY Zo a   

de. Junta Beneral, -.en    la     



“ha
 e ota, y e mmbeoro a | ». A ns A o a 

cava cienso organismo pedrá decidir ls Tormación de reserves 

vciunisriss, destinendo ns parte o la totalidad de las 

    

perjuicio (de las 

de útilidedes 

  

materia.= ARTICULO DECIMO  SEFTIMO. --ALLESO ñA 

LIFROS Y  —CUEMTAS:.— La inepeccion y conocimiento de los litros 

de ia Lomsañia. de sus cajas, Certera, documentos escritos en 

general, alo podrá admitirse alles enticades y sutoridades $ 

elle, en vortud de contratos. Q) opor 

    
si como -agusliios  funci Y 

cuya labores lo requieran, sin 

fines especialez, establezca la 

ADA PROSA DE - FUNCIONES. Los 

fur elegidos para los  csrgoz Drevistos por 1as 

ESCAaLutoz, continuarán en el ojercicia de sus funciones, aun 

hubiere  complido el  plszzo rare el cual Fuero 

  

Heszta que 

  

reemcliazados. En ceso de 

  

que ¿taren la renuncia ante cel crgenismo que les eligió, 

SENAFNAÁnee del cergo Fizta Que se designe el 

reemplazo. ARTÍCULO  DESIMO  HOYENMOD. Fara todo 

no esté previsto. en forma expresa por estos Le 

  

se eplicarán les normes contenidas en da Ley de 

    

y demás disposiciones legales y regiamentarias 

perzineniws.  CLAUSULA SUSCA YPOCION Y FASO be 

  

«Co Los  accionistes fundado"=82 escriben integramente 

  

elo capital eocial de OEUROCIENTOS (U.S. % 600,00), 

dividiccs en ochocientas acciones or 

  

y nominativas de 

Un dólaro cadaci una- y pagan en “numerario-el-cien por ciento: 

 



E 

  

19 br e qu os cu O Aa ir od ma E 

continuación: 

CAPITAL 

  

SUSCRITO 

SE. MILTON ANDRADE Y USD. 200.08 

] DR. PENN 15 CALDER RÁ USD. 200, 

A as A USD. 200,0l 

0 VILAA MUÑOZ 5 USD. 290,07 

«%
    - . : 507 = USD. 300, 

          

     

  

   

     

         

  

   
     

    
    

dicho cópital, de conformidad con =1 detalle que se in 
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Mora 

dica 

fu 

tl capital suscrito y pagado en nutesario por los accionistas en un cl 

dr
 

  

  

    

  

n 
5 nor % 

de Integración de Capital, 

- cuerdo “al conprabante bancario qUe se accapaña para su protocolización. 

- : o ASUL A CUARTA. DECLARACIONES AF Tb cspresamente los. comparecientes 
+ . . y” Y- eo dos. . 

% : deciaran y acuerdan | la siguiente: 2) Lue s= encuentran conformes con el 

e lexia se 106 Estatutos contenidos en da cláusula Be gunda del presente 
Tos E . A 

Cs contrato, los mismos que har cito discutidos y aprohados. con la 

icipación de todos los accionistas; bi Autorizan a la. Doctora Gledys 

0 : fidrade para que realice todos ios irámites legales que sesn necesarios 

para la legal «constitución de la Celspañíla hasta su inscripción en el 
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- CERTIFICADO DE DEPOSITO DÉ INTEGRACION DE CAPITAL 

o s -o- oc coa 

QUITO, 04 -DE ABRIL. ¿2900 
r 

- A-QUIEN INTERESE; 

un Mediante comprobante No. O. O1RS64-— vel la) Sr. 'ANNQUIMICA..S..A. XXXIX 
: XX XXX XX > 

    

CAPITAL de _ANUQUIMICA S.A. XXRX : 

hasta la respectiva autorización de la SU PERINTENDENCIA. DE SOMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo sig siguiente detafíe. 

NOMBRE DEL 5000 A 

MILTON ANDRADE SANTILLAN 24 e 
DENIS CALDERON GUAMBO Le o 
CARLOS FALCONI “PEREZ 

* | VILMA MUÑOZ AVILES vd 

. VALOR 

200 00 Us 

200,00 USpY |, 
200,00 USD// 

    

  

  

300, 00.USD / 

  

tentanrente. TOTAL.S/,       

  

Se otorgó. ánte mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, : firmada y sellada en Quito a diez de abril del 

dos mibw-- 

RJ 

  

  
    

  

7, NOTAR 
* DEL - CANTON QUITO     

  

 



RAZON« Al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañía Anónima "ANNQUIMICA S.A.", de fecha 10 de Abril 

del 2000 otorgada ante el suscrito Notario, tome nota de su 

aprobación según Resolución No. 00.0.1J.1213 del Dr. Oswaldo 

Rojas, Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de 156 de Mayo del 

2000; presentada hoy.- Guitos, veintitres de Mayo del dos mil.- 

     Dr.F. olano P, 
' (MO SEGUN 

UEL CANTON QUITO ' 

  

NOTARIO 

  

 



  

' 000004; 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número 00.Q.13.1213, DEL SR. INTENDENTE JURIGICO DE 

LA OFICINA MATRIZ, DE 16 DE MAYO DEL 2000, bajo el numero 1302 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda 

copia Certificada de la Escrátura Pública de Constitución de la 

M Compañía " ANNQUIMICA s.As ', Otorgada el 10 de abril del 2000, 
ante el Notario Vigésimo “Segundo del Distrito Metropolitano «de 

Quito Dr. FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento 

no a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución, 
y de conformidad a lo establecido en el decreto 733 del 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del Mismo año.” 3e anotó en el Repertorio baio el número 
0 008529.-y Quito, a treinta y uno de mayo del dos mil.- EL 

. REGISTRADOR. - O A   

vi
     
e”, 

  
 


